
Proceso: DECLARATIVO DE PERTENENCIA   

Expediente. 19001-40-03-004-2017-00423-00  CC/NIT 

Demandante:   ADALID GUTIERREZ CIFUENTES   C.C. 25.279.796 

Demandados: ABRAHAM RIVERA FLOR 

PERSONAS INDETERMINADAS 

C.C. 

 

N/R 

 

 
N.E.H.M. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

 

AUTO No. 1422 

 

Popayán, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 079 del 04 de agosto de 2.021 

 

 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

ABSTENERSE de resolver la solicitud invocada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, en razón a que el día 20 de agosto de 2019, este Despacho Judicial se pronunció 

respecto de la solicitud de corrección de la sentencia tendiente a establecer el área del 

inmueble del predio de mayor extensión identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

N°120-16770, entre otras peticiones elevadas, providencia que fue notificada en los estados 

del día 21 de agosto de 2019.- 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
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